
 
 

Fecha de publicación: 11 de marzo de 2014 
Plazo de presentación de solicitudes: 15 días desde la finalización del congreso 

. Para congresos ya celebrados: hasta el 28 de marzo  
 
 

Bolsas de Viaje para la presentación de Comunicaciones y 
Ponencias en Congresos 

 
Subvencionadas por la Universidad de La Rioja  

Vicerrectorado de Investigación, Transferencia del Conocimiento y Posgrado  
Convocatoria 2014 

1. Objeto 
 
La presente convocatoria tiene por objeto incrementar la participación de los investigadores de la 
Universidad de La Rioja en las reuniones científicas y congresos científicos nacionales e 
internacionales, como foro privilegiado de discusión e intercambio de conocimientos con otros 
equipos de investigación. 
 
La financiación de esta convocatoria se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria 0301 
500I 481.03. La cantidad asignada a esta convocatoria es de 30.000 €. Estas ayudas estarán 
sujetas a las retenciones de IRPF que la legislación establezca. 
 
 
2. Destinatarios 
 
Podrán optar a estas ayudas el Personal Docente e Investigador de la Universidad de La Rioja. 
 
 
3. Condiciones generales 
 
3.1 El abono de los gastos se hará con posterioridad a la celebración del congreso y tras la 
presentación de la justificación y documentación acreditativa. 
 
3.2 Cada investigador podrá disfrutar de una sola ayuda por año. 
 
3.3 Solamente se podrá solicitar una ayuda por investigador y ponencia o comunicación presentada 
fuera de la Universidad de La Rioja. 
 
3.4 Estas ayudas son compatibles con cualquier otra que pueda recibir el solicitante siempre que la 
cuantía global percibida por todas ellas no supere, en ningún caso, el total de los gastos ocasionados.  
 
3.5 La cuantía de la ayuda en conceptos de desplazamiento y alojamiento se ajustará a lo 
establecido por las normas reguladoras de las indemnizaciones por razón del servicio. Así mismo, tal 
y como se refleja en dichas normas, no podrán devengarse gastos de manutención que se 
correspondan con comidas incluidas en inscripciones.  
 
 
4. Formalización y presentación de solicitudes 
 
4.1 El plazo de presentación de solicitudes se abrirá con la publicación de la convocatoria en el tablón 
de anuncios de Investigación del edificio Rectorado y en la página web de la Universidad  
http://www.unirioja.es/plan_propio y finalizará el 15 de diciembre de 2014. 
 
4.2 La solicitud de la ayuda con la documentación justificativa indicada en el impreso, se deberá 
presentar en el plazo máximo de 15 días desde la celebración del congreso o reunión científica. La 
convocatoria será publicada en el tablón de anuncios del edificio Rectorado y en la página web de la 
Universidad de La Rioja. 

http://www.unirioja.es/plan_propio





